
Título completo: LEY No. 1930 del 27 de Julio de 2018. 

 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE DICTAN  DISPOSICIONES PARA LA GESTIÓN 
INTEGRAL  DE LOS PÁRAMOS EN COLOMBIA".  

 

Tema en síntesis: La presente ley tiene como objeto declarar los complejos de páramos 
como áreas de manejo especial, garantizar la integralidad de estos con los demás 
ecosistemas de alta montaña e identificar y priorizar las acciones para la preservación, 
conservación y restauración de los ecosistemas de páramos en Colombia. 

 

Lista de temas importantes que trae la ley:   
 
 

1. Los páramos deben ser entendidos como territorios de protección especial que 
integran componentes biológicos, geográficos, geológicos e hidrográficos, así como 
aspectos sociales y culturales. 
 

2. Los páramos, por ser indispensables en la provisión del recurso hídrico, se 
consideran prioridad nacional e importancia estratégica para la conservación la 
biodiversidad del país, en armonía con los instrumentos relevantes de derecho 
internacional de los que la República de Colombia es parte signataria. 

 

3. El desarrollo de proyectos, obras o actividades en páramos estará sujeto a los Planes 
de Manejo Ambiental correspondientes. todo caso, se deberán tener en cuenta las  
prohibiciones consignadas en la presente ley. 

 

4. Dentro de los dos (2) años siguientes a la expedición de la presente ley, el 
Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible, con la participación activa de los 
institutos de investigación adscritos y vinculados al SINA y la academia, diseñarán 
e implementarán sistemas de monitoreo para realizar el seguimiento a la 
biodiversidad, los servicios ecosistémicos derivados, y la gestión realizada. 
 

 


